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Ceno Colorado, 2 1 NOV 201$

VISTOS:

La Resolución de Alcaldía N'298-2016-MDCC, la renuncia presentada por el Lic, RaúlTaco Portilla

al cargo de Jefe de la Oficina de Prevención de Conflictos Sociales de la Municipalidad Distrital de Ceno

Colorado;y,

GONSIDEMNDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1940 de la Constitución Política del Perú y el

artículo ll del Título Preliminar de la Ley N0 27972'Ley Orgánica de Municipalidades", las municipalidades son

de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su

ncia, La autonomía que la Constitución establece para las Municipalidades radica en la facultad de

actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, el alcalde es el representante legalde la municipalidad y su máxima autoridad administrativa. La

administración municipal está integrada por los funcionarios y servidores públicos, empleados y obreros, que

prestan servicios para la municipalidad. Conesponde a cada municipalidad organizar la administración de

---,1 acuerdo con sus necesidades y presupuesto;**ooo 
Que, los funcionarios y empleados dQue, los funcionarios y empleados de las municipalidades se sujetan al régimen laboral aplicable a la

YfvS de Jefe de la Oficina de Prevención de Conflictos Sociales de la Municipalidad Distritalde Ceno Colorado, la

/*$- misma que ha sido aceptada otorgándole la dispensa del plazo de ley para la ejecución de la misma, debiendosu'- 
de ordenarse que la Sub Gerencia de Gestión delTalento Humano cumpla con elaborar la planilla de pago de

las remuneraciones pendientes y de la liquidación de sus beneficios sociales, así como la entrega del Certificado

de Trabajo conespondiente.
For estas consideraciones y en ejercicio de las atribuciones que me confiere la tey N0 27972, tey

Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por el Lic. Raúl Taco Portilla al cargo de

de la Qficina de Prevención de Conflictos Sociales, dispensándole del plazo de ley, dándole las gracias

bor bs servicios prestados a la instÍtución, debiendo de efectuar la respectiva entrega de cargo conforme a ley.

ARTICÚIO SEGUNDO: DEJAR sin efecto la Resolución de Alcaldía N" 29&2016-MDCC y cualquier

¡ otra disposición administrativa que se oponga a la presente.t' ARTICULO TERCERO: DISPoNER que la Gerencia de Administración y Finanzas en coordinación
' 
con la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano dentro del plazo de ley proceda a la elaboración de la

planilla de pagos de las remuneraciones pendientes y de la liquidación de sus beneficios sociales, asícomo la

entrega de su certificado de trabajo, conforme a ley.

ART¡CULO GUARTO: DISPONER que Secretaría Generalcumpla con notificar y archivar la presente

Resolución conforme a Ley.

REGíSTRESE, COMU NíQU ESE Y H AG ASE SABER,
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